RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007182, Ent. N° 6051/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la ampliación del plazo de los contratos de las empresas adjudicatarias de la Licitación Publica nº 1/09 para la prestación de servicios de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones informáticas;


RESULTANDO: 1) 
que por Resolución de fecha 25.03.10, el Directorio dispuso adjudicar de la siguiente manera: renglón 1 a Cero Uno SRL, por un costo anual de $ 9.293.960 y un precio por 18 meses de $ 13.940.940, renglón 2 a Vileus SRL, por un costo renglón 3 a Vileus SRL, por un costo anual de $ 5.590.000 y un precio por 18 meses de $ 8.385.000, renglón 4 a Neveland, por un costo anual de $ 8.458.206 y un precio por 18 meses de $ 12.687.309, renglón 5 a Cero Uno SRl, por un costo anual de $ 7.043.080 y un precio por 18 meses de $ 10.564.590, y renglón 6 a Porto Varese SA, por un costo anual de $ 1.892.076 y un precio por 18 meses de $ 2.838.114, totalizando la suma de $ 56.584.953 (todos los montos son con IVA incluido);

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 30.06.10 ,observó el gasto, por contravenirse los Artículos 43 y 131 Literal F) del TOCAF, al restringirse la participación en el llamado a sociedades de responsabilidad limitada o anónimas, constituidas en el país, impidiendo la actuación de otras personas naturales o jurídicas, incluso extranjeras;
3) que por Resolución de fecha 14.07.10, el ordenador dispuso reiterar el gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de abril de 2011, mantuvo la observación formulada;

4) que en esta oportunidad ,se remite Resolución de fecha 10 de septiembre de 2014, por la que el Directorio dispone  ampliar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, el plazo de los contratos de las empresas adjudicatarias de la Licitación Pública Nº 1/09, Cero Uno SRL, Vileus SRL, Neveland SA y Porto Varese SA, por seis meses con opción a seis meses adicionales, manteniendo las ampliaciones en la cantidad de horas, a excepción de la correspondiente al renglón II –adjudicado a Vileus SRL-, cuya dedicación in situ se reduce a seis horas;

5) que Control Presupuestal y de Gastos, con  fecha 29.08.14, informa que  “a la fecha rigen los créditos del Presupuesto 2014, aprobado por el Decreto Nº 328 del 8 de octubre de 2013, siendo la disponibilidad del objeto del gasto 285 “Servicios Informáticos y Anexos” suficiente para llevar adelante la ampliación proyectada, cuyo costo es para este año de $ 17.283.955”;
6) que de acuerdo a lo solicitado por este Tribunal, se informa que: a)los contratos previeron renovaciones semestrales consecutivas que se efectivizaron ,a partir del vencimiento del plazo inicial de 18 meses, adjudicado por Resolución de Directorio D/148/2010 del 25 de marzo de 2010, y b) durante la ejecución de los contratos operaron para algunos de ellos ampliaciones en la cantidad de horas contratadas (según surge de los antecedentes fueron dispuestas por resoluciones del Directorio de fechas 19/1/11,20/9/11, 26/9/12,siendo los  gastos intervenidos por el Contador Delegado), y que considerando las ampliaciones realizadas mas la ampliación en el plazo dispuesta por el Directorio, no se supera el limite del 100% del objeto del contrato 



CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al artículo 5.1 del Pliego de Condiciones que rigió la presente licitación, el plazo de la contratación era de 18 meses, pudiendo renovarse en forma separada para cada renglón, por hasta 6 períodos de 6 meses al año cada uno;
2) que la presente erogación deriva de una contratación, cuyo gasto fue  observado oportunamente por este Tribunal, por motivos no  subsanables que la afectan;

3) que no surgen de las actuaciones remitidas que los gastos de las  renovaciones anteriores hayan sido sometidos a la intervención preventiva correspondiente;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3); y
4) Archivar las actuaciones.
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